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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
' ,

SS. MM. y Augusta Real Familia coatinúan.smnovedad 
t® su impértante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

. L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional ¿e España; 

■a todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado' lo si
guiente:

Artículo l." La fuerza permanente del Ejército de la 
Península para el año económico de 1883 á 84, se fija en 

94.894 hombres.
Art. 2.® Durante los tres meses de instrucción de los 

• reclutas de nuevo ingreso habrá 28.000 hombres más en 
el arma de infantería.

Art. 3.° La fuerza de los Ejérijitpa de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, será de 25.653, 3,302, y 7.870 hombres 
respectivamente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales; Justicias.Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles , como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres. ■:

YO EL REY.
E l Ministro de la Guerra, 

tr ien io  Harlínez de Campos.

REALES DECRETOS.
En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 

Víctor Pardo Saavcdra, c
Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 

del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.° de la ley de 14 de Mayo último.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra, . . . . .

Arsenio Martilleas de Campo».

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del ar
tículo 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1832, y de 
acuerdó con el Consejo de Ministros,

• Vengo £n autorizar al Director general de Adminis
tración militar para que disponga que por la Intendencia 
del distrito de las Provincias Vascongadas se contrate di
rectamente y sin las formalidades de remate público el 
suministro á precio fijo del pan y pienso para las tropas 
y  ganado estante y transeúnte en Villafranca hasta fin de 
Setiembre próximo venidero, bajo las mismas condiciones^ 
y  precios que rigieron en-las dos.subastas intentadas sin 
éxito.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de- mil ocho
cientos ochenta y tres.

: j ALFONSO.
El M inistro d é la  Guerra,

Arwenio Hariinez de €an&po8.

Como continuación A lo dispuesto, en ei art. 3.° de la 
ley de 3 del actuaff de conformidad con lo que determina 
4i> .# de la de 2$ de Junio de 1880, y>de acuerdo con el 
Ctogséjo' de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
. Artículo único. Setransíieren en la Sección 4.a del pre
supuesto de obligaciones de los departamentos ministeria
les para el segundo semestre de 1881 a 1§82,105.102 pe
setas 84 céntimos del art. 2.° del cap. 7 % 3faieriál de 
acvjürtelamicnto, alumbrado y combustibles, al art. i.*  del 
mismo capítulo, Material de subsistencias Militares.

í>ado en Palacio á diez, y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres. '
, ; u v ■ , ALFONSO. :

El Ministro de la Guerra, i
Ariieitio^ftKar(ísieacideCam|ioft.

'  PRilíDIICIá 0SL S0HSEJ0 S i; M!iISTROS, L !

REALES DECRETAS.
Vengo en disponer que durante la ausencia de D. Vi

cente Romero Girón, Ministro de Gracia y Justicia, se 
encargue del despacho de los asuntos de dicho Ministerio 
D. Germán Gamazo Calvo, Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á  diez y siete de Julio de.mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedéii Mateo Sagastat

-  De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla á D. Teodoro Baró, que desempeña igual cargo 
qn la de Málaga.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
 ̂Práxedes Matea Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo qn nombrar Gobernador civil de la provincia

- de Málaga á D. Francisco de Paula Banquells y Rascón, 
que desempeña igual cargo en la de Murcia.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil Gcho<- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagaata.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
= Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 
Murcia á D. José María Díaz Trigueros, que .desempeña 
igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedev Mateo Utagasta»

De acuerdo oon el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Valladolid á D. Mánuel.Somoza de la Peña,, que desempe
ña igual cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio» de mil ocho* 
r cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Burgos á D. Andrés Gázquez y DoraF,. que desempeña 
igual cargo en ¡a de Oviedo. ,

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de.mil ocho
cientos ochenta y tres.

—  V ALFONSO.
|n .J ^ id e n to 4 d i Consejo de M inistros,.
P ráiederE ateo j

_ De acuerdo con el Consejp de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo á D. Juan López Somalo, que desempeña igual 
cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Maganta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

j^ipanteá D. Joaquín Baeza, que ha desempeñado igual 
cargo qn varias provincias.
, Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho- 
cientps ophenta y tres.

ALFONSO.
Bi Presidente dei Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo 8agasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Jaén á D. Enrique de Mesa, que desempeña igual cargo 
en la de León.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO.
B! Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mixteo laganta*

De acuerdo con ei Consejo de Ministros,
Vengo en nombar Gobernador civil de la provincia de 

León á D, Bartolomé Polo, que desempeña igual cargo en 
la de Lérida.

Dado en Palacio á  diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,
Práxede» Mateo Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lérida á D. Domingo García, que desempeña igual cargo 
enladeJaén.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil (ocho
cientos ochenta y tree.

ALFONSO.
EH^esidente del Consejo de Ministros,
Fráxede» Mateo Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Albacete á  D. Lihorío García Bartolomé, que desempe
ña igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho- 
, cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
.-■p.El Presidente del Consejo de Ministros, 
p Práxedes Mateo §aga§ta*

. De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Badajoz á D. Narciso Ribót y March, que desempeña igual 
cargo en la de Salamanca.
f Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
■y El Presjdeny del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Ságasta.

< - De acuerdo con ei Consejo de Ministros, ;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia df

' *  .
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Salamanca á D. Pelayo González de los Ríos, que desem
peña igual cargo en la de Ciudad Real.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente-^i:Ck̂ flBe}e:#'¥^istfCw». - ^

B r á x e d e ©  s í a í e o  S a g a s t a *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la  provincia de 

Ciudad Real á D. José Alvarez de Sotomayor que ̂ desem
peña igual ca rgo en la de Albacete.

Dadó en Palacio á diez y siete dé Julio dé mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros»
Práxedes Mateo Sagasta.

ministerio de la. gobernación.

R E A L  D E C R E T O ..
Vengo en aoí&ferdfc Societario del Gobierno de la pro

vincia de Madrid conla :0a4eforíade-Jefe-íe-Mmimsfea- 
ción civil de primera clase, por pase á otro destino de 
D. Francisco-Javier Camuño, á D. José María Jiméno <¡le 

! Lerma, Gobernador civil de la provincia de Sevilla. . 1 
1 Dado cu Palacio ¿  diez y siete de Julio- de ubi!* ocho-

« e n W ta .ta jrto s . ALFONSO. . .
E l Ministro de la Gobernación, *

« í W i é í d í i i M l o n .

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Vacante la catedra de Elementos de Derecho 

político y administrativo español de la Universidad Cen
central y 'O^?reépdndiendó mpTóvisiótí al^^üimoñe fepncursp, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer qUé se 
anunciéaiítós por traslación conforme á las prescripcio
nes del reglamento de-18-éeJláeir0'da^S7O;̂ Ilétfidécretq' 
de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 

-de*Juliofie 1883. " ' ■
GAMAZO*

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I M S T R A C I Ó N C E N T R A L f  V

M I N I S T E S I O B E  H A C Í E N D A .
- f  ’ -

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a a  E s t a n c a d a s .  i

.J * f t a S U P U S S T O  D E  1 8 8 S - 8 3 , — M E 8 D E  Í U N I &  D ¿  ;

0000

Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de perio
dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión

del numero de ejemplares de cada uno de los periodicos cuya
tirada está intervenida por la Hacienda:

R e c a u d a d o , Id emhisti fin  d e e a T O T A L . :
M. M a y o . J a n io . |

P E N I N S U L A . _ —

JPoZííteo*.
fía t . CtnU. Pías. CínU. Pías. C éitsJ

■■

 ̂L a  Correspondencia de
España*. 57.0.72*60 5.460

o  ^ E U m p a r c i a l . . . . . . . . . 45.384*28 4106*70 49.490*98
El Globo*. 24.972 2.205 £7'477 *
SI Liberal, • .*««...»» . 23.931*96 2.182*80 £6 081*76

^ ]-íiá*Ibém .. . . . . . . . . . . 14.799 1.350 46,149 =
El Día.. . .................. . 12.001*60 1.306*80 48 308*39
El Porvenir.... . . . . . . 12.142*50 917*10 43.059*69
El Siglo Futuro... . . . . 9.952*50 . 688*30, , 40,840*80
El Correo............... ... J 9.837 ■> 9 t ó * ■ 40.749 ?■
El Progreso................ 9.289*10 1:302 l O . B l l ' l éLa Fe................ .. 9.507*30 87r‘*20 40 384*5É
La Epoca. . . . . . . 7 ¡296*60 763 20 8 059*80
La Gaceta Universal.. 5.586*30 69210 6 £78*49-La Union * * * » . . . . 5.530*20 * 5 530*£0
El D  ariQrEspañoL. . . . 5.099*70 425*40 5 5£5*40La Discusión............., 4,008*90 > 4 008*90La Prensa Moderna. . . 8.645*30 m w 3.944*10LaTriteina. . . . . ........ 3:607*50 £06*40 3.843*91El Popular.................. 3.334*50 £76*30 3.64(5*80El Cronista................. 3.278*70 310*20 3.588*90El Correo-Militar.. . . . 2.996*70 m o w 3.516*90El N orte........... 3.445*20 3.445*£ÓLa Izquierda Dinástica. , 2.922*60 *426 -  ^3^48*60El Estandarte............. . 2.596*50 633*80 3.433*80La Revista Social... . . 2.394 182*40 £,576*40El Motín. . . . * « . . . . . . . 2.218*50 «39*10 ]/ £;457*60^^^loM^ridad de la Pá-  ̂ í
, tr ia ..,..V ..............
v Ef tfiário dé 4aTarde..

■14541*40
1.040*40

606 
i  .292*70

^£.447*40
£.333*10El Debate.................... 2.221*20 * £.££i*£0„, El Cenqerr^,. , .  *........ 2.003*70 122*40 £.4£6‘1QLa Vanguar dia........... 1.830 483 8,013 'El Tiempo.................. 1.832*10 9 i.83£‘4Q

La Broma.................. 1.523*85 203*70 4.7£7*55
La Propaganda Liberal. , 1036*20 33*30 d.069‘50
La Patria.................... 841*20 64 *£0 * 90£*40El A dalid .................. 391*60 9 891*60
El Rigoleto..... .......... 705 88‘80 793*80
El F íg a ro ....., ...* ... ,^1*05 86*80 746*85
EiPabellónNácional.. 670*50 60 730*50

Rettudtd* I(Í4m
TOTAL»

ÍNf» «« i . Ott
Juaio.

Gg*$* Ptat. &kt8. Piat. CfaU*

Ei Conservador-----V7 *-i ■- 622*20 9 6££*20

El Cabecilla.. . . . . 504*60 30 531*60

El Papelito.. . . » ......... 459*60 5 7 ‘60 517*20

El Constitucional*~
El Eco de las^ ^ yín -

:: 435*60 69*30 504*90

■ cias ...........<•>*•.* : * 4 Í 9 ^ 0 : ; ' 9 419*40

Ei Eco del Litoral * . 328*20 3**70 360*90

El Eco Nacional.. .. • 232Í80 - 111*30 344*10

La España Militar a i.S2ií3: . , * £ 43  '

La Montaña. . . . .  • 137170' 43*50 181*£0

El Siglo. • • • * . 168*30 1 0 ‘5 0 1 7 5 ‘8d!

La Correspoñdéncia
Ilustrada»,. . .  .... - ,'« 1 7 1 * 6 0 .'' a 171*60

El País................... » 15£*40

La Democracia.......... 121*20 » 1£1 ‘£ 0

El Eco de Madrid.. . . . í; 95*10 » . 95*10

El Orden publico. . . . . 81 11*70 9£*70

El Veterano................ I» 7 6 ‘* 0 76*£0

Ei Gil Blas.................. 66 1*89 67*80

La Viña. . . . . . . . . . . . . ^6*40 » ■’S  58* l i
’ELPerro Paco......... . '.<|41‘7Ó, 9 . '# 4 1 * 7 0

La Tia Jeroma........... 7 ‘5Q * 9  *70 3 7 ‘£0

L¿ Península..--------- : v # 4 ‘5 0 9 -  34*50

LÁ Linterna............... ■11*80' 9 . 3 1 ‘80

El Patriota.,. . . . . . . . . 40*59 »
M KLarRévista de daŝ  An

7*£0tillas ......... ............ 9 7*20

■ E l E s p a ñ o l . . ■ . 6* 9Q 

‘ 4*80

.. -9 6*90

El L á t ig o .,. . .  r... 9 4*80

^ f . 3 3 8 ^ 4 337 ;9G 5 ‘34

No políticos. -

M "G u ía  de Carabineros.J 
Él botótín &e lá^GúaW v

58.659*20■’j ‘ .206*10
-s

i £.865*30

dia^€i^i4 -. ̂  v v •« •'> 1 .6 9 8 * » ) 4 ; í ^ á 4 ‘50

litar ' 1 .763*10 9 ,  4,763*10

El Consultor de los
Ayuáliámíeátó^.. .  * 1.716*60 9 1 .7 1 6 ‘éO

La Reforma Peniten
ciaria.. . . . . . . . . .  • 4- ^ 4 & & 4 0 .

La Lidia....... . • t * • * • * ; 1.094*70 *30*40 1.325*10
El Boletín de Pósitos.. v 1.207*50 111 1.318*50
El Siglo Médico.. . . . . . 1.187*10 119*70 1.306*80
La Correspondencia

1.060*20 114Médica........... . 1.174*20:
El Magisterio Español. 872*40 85*50 r. 957*90
L̂á \Oiíónicaíde Vinóé y

■ 759 34*80Cereales...... .••• • 793*80
Los Avisos......... .. 610*50 136*80 ¡747*30
M'MémoriaPde Infán--

■ 667*50tería ...* ....... ........... 7**90 740*40
EL Boletín del Arma de

486Caballería................ 517*50
La Farmacia Española. 504 504
El Toreo ......... ......... 430*50 33 463*50
La Revista Financiera

356*40 65*40y Literaria............... 421*80
El Boletín de Loterías

417*60y Toros. ; 9- 417*60
El Boletín Oficial.. . . . 408 9 408
&  Eco dé 4a-Zapatería 342*30 48*60 390*90
La Gacetadel Nota

■390riado » ¡(;390
El Correo de España.. 302*70 ' ■ -82*50 ; s 385*20

SéíñíanaiCactúlioa:; $ ^ 302*40 ■W'.: » ... -  302*40
El Amigo de los En

293*10fermos,  ̂• > i * 9 293*10
La Estafeta ................ 288*90 9 . t;$88*90
La Semana Ilustrada.. " * *196*80 ; 76*50 1,273*30
Las Noticias Ilustradas '249*30 - x  14*70 v %64 j
El Movimiento Econó

í 245*10 • 44*10mico. • ••••• • • '1259*20
Eb.Ejército... . . . . . . . .  ^
El Arte de la Lidia.. . .

,254*40
155*40 '12*90 '

7 254*40 
223*30

Las Dominicales d é 1 459*90
*:-rl;; ;

Libre Pensamiento.. ■ 63*60 223̂ 50
Gaceta de Registra

dores ' 188*70 “ 22*30 21i‘2Ó
La Voz de las Clases

477*60 15
■»

Pasivas» •. • • • 192‘6é
La Reforma Legislativa 166*20 20*40 186‘60
El Boletín de Adminis ■ 182*40

.. ,
tración Militar.. 9 182*40

M Boletín Comercial., 172*50 1» 172*50
Eli Fom ento.... . . . . . . •153 16*50 169*50
La Revista Marítima.. 138*60 9 *■ "138*60
:$! Diario Médico.. 156*30 »■ ,vl56‘3Ó
' Él Diario'Oficial de Avi 145*50

96*30sos......... ................
'EI^Tendido.:...^....... ' 18*60

" 145*50 
L14‘90

M Memorial de Infan 82*50 6*90tería de Marina.. . . . 89*40
El Boletín de los Agen 88*20 8820tes de Negocios.. . . . 9

La Cotización Oficial de
79*50 8*40la Bolsa.•»*«•••«».* 87*901

Las Novedades... . . . . . 86MO . .9 r 86*10
.Flores y Perlas........... 70*80 11*40 82*20
rÉ! durado Médico-Far-

68*70■.Er.mácéUMco... ; »■ ' 68*70
La Voz de la Caridad.. ,64*50 9 64*50
Lps Cargos Públicos,. 58*50 » 58*50
Lfe'Revista de“Correos.' ' 54*80 9 54*30
La Ciencia Cristiana.. 50*40 * 9 : -50*40
Los Sucesos Ilustrados. 41*70 9 41*70
La Gaceta Municipal.. .87..... n ,¡ >27
La Juventud........... 25*80 9 25*80
La Revista Financiera

y Guía de Banqueros, 24*60 9 : ? 24*60
El Centinela Admiais- . . : ■  ̂ ; '
u ^rativo............. . : ■ ■ 21*90 21*90
La Voz Dominicana... m m 9 20*10

^El Hferaldo Compluten
se . í^m ' 9 12*30

La Voe Pública........... f: 9*60 9 r 9*60
Et Porvenir de lá Vete

rinaria...................... 8*40 9 8*40

/ *4909*60 : L973*40 «6.883

ANTILLAS.
La Tribuna .* . . . ¿
Eli Porvenir......... . . . .
EH Norte..............
El Debate.. . . . . . . . . . .

; Español. . . . . . . . . . .
EL Correo Militar . . . . .

i 5J3ivJBiglo>Fnturo. . . . .
La Iberia .......... ..........

,  ̂El CprreQ de. España.. 
vLa Revista de las An- 

V i i l í á s .. . . . .
E l! Boletín de la Guar

dia C iv il.................
El Estandarte..............
La Propaganda Liberal 
La Epoca. . . . . . . . . . . .
Eí Correo...................

Fe ♦. . . .  ■ » . . . . . . . .
•fETBóletíjide Admínis-. 

. traciói^lilitar. ̂ . .  
^E1 Eco^lól' LitoraKi.. 
^E1 Stglb M édico.......
;La Cóireapndñnci^ Mi- 
., .Jjitar .,»•»..*....... *. •. *
Él Adalid....... .
Eli Boletín del Arma de 

Caballería..
La Vanguardia.... A • * 
La Reforma Legislativa 
La Izquierda Dinástica. 
La Unión
El Constitucional........

> f¡El Mernorial de_ Infan- 
r?vi8náf8e Marina.. . . .  

La C or respondencia 
Medica.

La Gaceta Municipal.. 
El Eco de las. .Provin

cias • •••••••*......
La Revista Social.......
El Día••••••«•••••••.
La España Militar
El Popular..................
;Laj,Gaceta Universal.. 

Éóletíá Oficial.. . . .
É iP ap e lito ....... . . . .
.Lai Vos :deí las;?01aéés

Pasivas....................
El Diario Médico.. . . .  . 
Las'Ikímmicalés' d e l 
=: Libre Pensamiento..

XéCAQdada
kasta fia é» 

M^yt,

Pía». C/aIj.

neuton
Juaio.

PUi. Cénit,

TOTAL 

Pint, Cfak*

' 2:778 
872 
867 
825i>;,547

 ̂565
• »i. ¡419*60

407
.265

274

«48*50
253*50
263
163
459
132

■ 124 
115sf 
402-

413
• 112

: m m *
S4
81*50
73*50

62*50

34

33*50
34

30 
v" 14

* -T  24"
■ ■ "15 .

' 147 :•

' " 9W  
6

5*50

140
14
14

65
28

. M

««9*50

9

ÍA

*33
38
9

9 .
■̂7 9 . 

14*50

.• 9 
9

• . 7

9

3

»

*12
9
9
9

■ . . »
.9
•> »' •

1
9

»

2.918
886
881
825
612
598
473*50
407
294*50

274

272*50
207*50
263
196
191
132

124
124
116*50

113
112

93*50
84
81*50
73*50
73
62*50

37

33*50
31

30 
26 
24 
15 
14 
14 

, ,13 
■ ■ - :12

■ . 10*50 
6

5*50

10.321 494 10.815

FILIPINAS. ; 1
El Siglo F u tu ro ...... ai09 ‘ 270 - a379
La F e ... »• 1.150 34 4.184
Lá Epoca . . . . . . . . . . . . 260 66 326
ELCoíreo. . . . . . . . . . ■-\:«54:-' ■ 32 286
El Eco del Litoral. . . . 161 20 184
La Iberia.................... 154 9 154
La Unión......... .......... 146 9 ' 146

,aE1í Correo' Militar. . . . . - 92 . ■ t;'i' ;• 28,;.,: -120
El Memorial de Infan-

111 t i ®  fie^ r in a v . . : . c m  ' "■ 6 " : 73
oLa ÚJÓraíiespon denéiâ

*’ '^ 0 1 9 ; 67
La Csorresp  ondencia

Militar. . . . . . . . . . . . . 56 9 r M
:E1-Si¿lñrMédico¿^¿.; .. - ^41 5 ■',; í 46
La Izquierda Dinástica. 30 9 ,.,«-30
El Círculo^ Hispano-

Filipino. , t■ .. : ; . . .  . • 30 ‘ 9 30
El P a p e lito .... .... ... m • 24

5.641 461 6.102

RESUMEN.
- Párá-IáPéñíiísúla. ..% .•* 333.248*44 31.539*90 >í364?788*34
Para las Antillas. . . . . 10.321 7494 f 10.815
Para Filipinas.. . . . . . . 5.641 . JM  , . ; 0.102

^349.210*44 32.494*90 381.705*34

Ejem plare*.

La tirada de Él Impareial representa
según los datos facilitados por el In
terventor . . . . . ............ 780;000

La de La Correspondencia de España. 7> 7O&0OO
La de El Liberal., . . . .  390.000

f Madrid 44 deJulio de 1883.=*?;̂ '-0., Leandro de Campoamor.

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p o s i t o s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san a continuacion para el dia 20 del corriente de diez a dos

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

^gxii^o/s^mestre'de 1881, carpetas números 843 y 
séñáiaráxéntoV ' " 1 •■■■'? ;- •'

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de Í875 y anteriores, carpeta húm. 8(^jle 
señalamiento.

«Primer semestre de 1876, carpeta inúur.? 464 dé id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm., 166» de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 195 efe id.
Segundó semestre de 1877, carpeta núm. 212 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta múmJ:‘230? de idi 
Segundo semestre de 1878, carpeta núm*#6? de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 260 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm, 282, de id. . 
PriMer semestre de 1880, carpeta núm.,885 de id.
Segundo semestre de 1880^carpeta númílOfedeM.
Primer semestre de 1881, carpetas númeroa*483 & $86 deidi 
Ségundosemestre de 1881, caí petas números 613 á :617 Ó® 

ídem. / “
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Primer semestre de 4$82, carpetas números 930 á 935 de id. 
Segundo semestre de ̂ 882^ carpetas números 795 i  808 de 

ídem.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS 
LIQUIDA-DOS PARA OPERACIONES 'CON EL TESORO Y NO ̂ APLICADOS.

.-Ripiensemestre*de48744-segundode-4875, Osornillo,Pa- 
v leneia, carpeta núm. 452 de señalamiento.

Segundo semestre de 4874 y primero de 4875, Huévar, Se
villa, carpeta núm. 453 de id. •

Madrid 47 de Julio deí4883.*-El Director general, Ramón 
-Oliveros,

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacanté en la Facultad de Derecho, sección del 

civil y canónico de la Universidad Central, la cátedra de Ele
mentos de Derecho político y administrativo español, dotada 

> eon 4.500 pesetas^ > que', según5 el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre ds 4857 y el 2i* del'reglamento de 45 de Enero de 1870 
corresponde al concurso; sé anuncia al público con arreglo á 1q 

-dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
5' Datedráticos que ‘fiéseen ser trasladados á ella ó estén com

prendidos en él a r t .-477 dé dicha ley ó se hallen,,excedentes 
puedan solicitarla en éi plázó; improrrogable dé 20 días, á con- 

v t a r  desde la públicacióh dé esta anuncio en la G a c e t a .
Sólo podrán aspiraif á;dicha cátedra los Profesores nume- 

rarios de la miísma Facultad y sección que desempeñen úhayan 
desempeñado en propiciad otra de igual sueldo y categoría, de 
la jáfsíha ó análoga ..asignatura; y que tengan el título dé Doc  ̂
tor y él prófesíohal correspondiente. _ -

Eos Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector deda Univer
sidad en que sírvan, ylos quecuo estén en el ejercicio'de la en
señanza lo harián táínbién á ésta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente * 

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado re^amento, 
este anuncio debe publicarse ,en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se ádvierte para que las Autoridades res-; 
pectivaé dispongan que así sé^veddque dééde luego sin más- 
aviso que el presente. ^

Madrid 6 de Julio de 4®3.=»E1 Director general, J. F7 
Riaño*

Universidad Central.
Se hallaivacánte^en '-liBMFacultad de Ciencias, sección de 

Físico-Éatéfeátiéas de es^í IJiiiveréidad, uni\|plas(a de ptfofésori 
auxiliad, dotada con la gratificación anual dé 2.000 pesetas, la 
cual ha de provéerse por Concurso entre Ibs individuos que 
reúnan las condiciones exigidas por el Real-decreto de 25 de 
Junio de 4875; debiendo advertir que el agraciado no comen
zará á disfrutar dicha gratificación-hasta que se apruebe y rija 
presupuesto en el cual se consigne partida paira dicho servicio.

Para sw'nómhradd'FrófejBóf auxiliar, según el art. 3.* de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse én posesión del título de Doctor en la Facultad y 

sección respectiva ó tener hechos los ejercimos del gradQ; d e - ; 
hiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título. , ?

Acreditar alguna de las circunstancias siguientes: , .
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á flguno dé los sis- f 

temas que han regido anteriormente, por espacio de cincqráñós,* 
ó haber explicado dóé cursos completos dé-cua|fquié3f asig
natura. *■

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
Importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado dentro del término de 20 días, contados desde 
el de la publicación dé este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
en la inteligencia dé que el período hábil para la presentación 
de dichas solicitudes, finalizará á la hora de las doce de la 
mañana. , ' .. .

Lo que de orden del limo. Siv Rectorjde!esta Universidad se 
anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha 
plaza. „ _

Madrid 8 de Julio de 4883.=E1 Secretario general, Leopoldo 
finlier.

A D M IN IST R A C IO N  P R O V IN C IA L

Banco de España, sucursal de Z aragoza
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito vo

luntario trasmisible de efectos en custodia, constituidos en esta 
sucursal por D. Rafael Barrientes Vidal en 13 de Marzo y 43 
de Diciembre de 4882, bajo los úúnaéros.2.098 y 2.574 respecti
vamente é importantes 7.500 pesetas ñpminales el primero, 
y 20.500 el segundo, ambos eñ billetes hipotecarios del Tesoro 
de la isla de Cuba, se inserta este tercer y último anuncio, de 
conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo 
¿e 4877, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 20 de 
Junio último fecha del primer anuncio, las cuales terminarán 
en 20 de Agosto próximo; previniendo que espirado iese plazo 
sin reclamación de tercero,. lahúQurj8alr expedirá nuevoshes- 
ghardos duplicados, quedando anulados los primeros y exenta 
de toda, responsabilidad. ; „

Zaragoza 40 de Julio de 4883.=E1 Secretario, Eusebia Re
vuelto. X--4849 1

Administración del Correo central. 
d ía  45.

ieUmdas porfaltaUdim ción y
Núm¿ 802 Benito Beraz^Torrelúfuna.

303 Bartolomé Ghamoíro.—Granadilla.
304 Carmen Calderón,—Sardinero.
305 ^Cipriaúo RáhíoS.^Mediríaceli.
306 Celestiho Fernándéz.--Cártágena.
307 Doctor Moragas.^—El I%tdo.
308 Felipe Fernández.—Málpáriida.
309 Félix González.—Paracuellos de Giloca.
340 Francisco Valle.^Chamártíu de la Rosa.
314 Francisco Beltrán.—Puente de Vallecas.
342 Francisco Sanzano.—Caudete.
343 Gracias Melgares.—El Escorial.
344 Jerónimo Rías.—Palma.

. 345 Joaquín Montorroso.—Carabanchel Bajo.
346 José Calvo¿—Alcalá de Henares.

Núm. 317 Josefa González^Luarca.
348 Lutgardo López.-%San Roque.

. 319 Miguel Gardeabal.—Vitoria.
320 Pantaleón N.—Carabanchel Bajo. -v 4-
324 Petra Meneses.-r?Hiendelaencina. ¿

• ‘822 " Pilar dé Dueñas.—Segovia. !
>323-f/Romualda Valcarce.—Ponferrada.
324 Wenceslao Pastor.—Villar de Frailes.  ̂ •
325 Virginia Durán.—Alameda. ' ■ <7: 4-

Madrid 45 de Julio de, 4883.=*E1 Administrado^, Jóéé- Maríi
Soler. l’v > ‘ ‘i

C u t r a l  de T e lég ra fo s . :; I
JMátün 4* loo UUgrmm qn* no hm  poMio #«r í*Jr*f*&* ¡ 

d 'los: átetinatario*. y
'4.' ^  f

Estación de origen. . Domicilio. *

Vigo. . . . . . . . . . . . .  Manuel García.. . . .  Montera, principal. ’
Orense.. . . . . . . . .  Dámaso Ramírez.,. Duque Conde, 41, prinf

cipal. ■
Medina Campo... Clemente. 7 .. Paseo Areneros, 44. ;
6an Fernando.. . f  uan Ramón. . . . . .  Cuesta Areneros, 44¿

 ̂ tercero derecha. |
Mabón.. . . . . . . . .j Luis Laéorte . .Y. .7 San Vicente Alta ,“43i
Toledo (énlace).. . iMraneiééó? R tliJd - - I

noas   iValverde, 54, principal
•' derecha

Duréngo. .  h. . . . .  Julio Bustatúánte.. León, 44, priúéipal." 1
Barcelona  Buenaventura R i-  {

vero. . . .  m\¿ . . .  * ; Rubio, 7 .y 9, , í
Sigüenza.. . . . . . .  Miguel Juan Rivas. Sin señas.
Londón   Veiarde.. . . .  7 . . . . .  Correo, 4. i
Tolouse   Millas    ̂ Areúal, 2 (ausente), t
L is b o a . . . . . , . . . ,  Juan Barbosa,»Te- }

niente Cabállériáf Cuartel Vilíárrobledo; 
- " ■   7' "'̂ '- '"(ausénte). ; ' '1

Madrid 44 da Julio de 188&*-P. el Jefé del Centro, Luis 
Lobit. J

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .  
 

Audiencias de lo crim inal. j
' \  VELÉZ MALAGA.

Por la presente y en virtud de auto de la Sala de está Au- í 
Íiéhciá fecha 4 del actual, dictado eu causa que en la misma se 
sigue de oficio contra Jo£é Moreno Durán sobre - homicidio de 
Antonio Cazorla Peláez, sé cita á los vecinos de Arenas Rafael 
Martín Bellido, Antonio Moreno García y Juan López Peláez, 
cuyo paradero se ignora,para que comparezcan ante dicha Au
diencia, sita en la plaza de Palapios, núm. 2, á las ocho de la 
macana del díá 4 deí próximo Agosto, i  fin deque presten de
claración en el juicio oral de la referida causa, puyas sesiones 
habrán de comenzar ep el día y hora referido; bajó las adver- 
teueias y apercibimientos que previenen los artículos 475, 440, 
420 y 433 de la ley de Enjuiciamiento crimiñal vigente,

y  para que tenga efecto la acordada citación por medio de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , en conformidad á lo que dispone el pá
rrafo segundo dal art. 478 de la mencionada ley, expido la pre
sente en la ciudad dé Véleéi Málaga á 9 dé Julio de 4883.—E1 
Vicesecretario, José Márín Fernández.

Juzgados eclesiásticos.
M A D |ia  j

Viáiría eclesiástica de Madridj y su pártido.—Por el presente 
y en v%tud de prbvidencia dél s | .  Dpct(|r Dé:Manuel de Velasco 
y Ullod, Présbíterb, Teniente Vicm îo eclesiástico interino de esta 
Corte y su partido, se citáá Doña Josefa de los Ríos, natural de 
la villa} de Manzá¿illo; énila isl^í|é Cúba  ̂hijáde D;Elias délos 
Ríos, natural del pueblo de Míjai|es, provincia de Santander, y 
de Doñk Rafaela Hernández, qué]lo fué de dicho Manzanillo; y 
viuda de D. Féíipe dé Gástro yT^y, cuyo paradero se pignora» 
para que en el improrrogable tjérmino de 45 días, contados 
desdé él siguieñté} al de la insei^ón del presente, cpn^árezca 
en este Tribunal j  Notaría del c[üe suffl r̂ibe, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejó prevenido en el 
articuló 45 de la léy de 20 de Judio de 4862, para el matrimo
nio que intenta contraer su hij . y !d. Felipe Ju s tin o  de Gaétri)' 
y Ríos con Doña Amparo Monteúégró y Sierra; en lá inteligen? 
cia que de no comparecer be dará Al expedienté él chrso qué cô  
rresponda y le parará el perjuicio! á que haya? lugar en derecho.

Madrid 44 de Julio de 4883.=»Giriio Brea y Egea. X—79
Juagados7de primera^ instancia.

. ALMÁZAN., '
D. Bartolomé Martíne^ Juez municipal de esta villa, y como 

tal ejerciendo funciones,del de, primera instancia del partido: 
por ausencia deltpi’opíetario enfüso dé licencia.

En virtud déí presénte tercero y último llamamiento, sin 
que duranté los términos del primero y segundo haya compa
recido persona alguna alegando derecho á los bienes, se cita, 
llama y emplaza á las que se crean con derecho á los que cons
tituyen la capellanía colativa familiáF fundadá ■ en lá parroquia 
del lugar de Areñillas por Pedro Aparicio y liaría Barcón, para 
que dentro del término de 30 días, á contar desdé la última, 
inserción en la G á c e t a  d e  Ma d r id  y ̂ÉtilMin^éial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado por medio de represen
tante lega), á más del que les asista; apercibióhdoles de que nov 
será oído en éste juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo.

Así lo llevo mandado en próvidetíciá de éste, día á escrito 
. presentado por el Procurador D. Isidoro Barra! Lapuente á 
nombre de Mariano Martínez, veciho dé Areaillás.

Dado en Almazán á 42 de Julio de 4883.=Bartolomé Mar- 
tínez.=«Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

v" ': .'V - ‘ X—80 *

GRANADA,SAGRARIO.
.ú D. Aiú^osIo ^Hernáez, Juez de primera iiastaacia del día- 
^trito dei Sagrario de esta ciúdad.

Por d  presente segundo edicto se Rama y  emplaza á Don 
Antonio Rastró Barrios y á Doña Franeiscl Martínez Carrasco 
ó ¿ sus causa habientes, cuyo domicilio y residencia se igno- 
ran, pá|á^ue dentro de 40 días improrrogables, como mitad 
del qúéí#úteriormente se les tenia fijado, comparezcan en este 
JuzgMo y Escribanía del infrascrito, personándose en forma á 
coatesfér la demanda de juicio5ordinario de mayor -cuantía 
que <^]qttáios,m ha deducido Doña Rosario Moreno y Ji- 
smenojvriudá de Agrela, de esta vecindad; sobre que les otorgue 
escritura de cancelación de dos gravámenes hipotecarios cons- 
.tituídósvbóbre la casa núm. 49 de la Acera dé Darro, de esta 
ciuda^y da cuya demanda se les diene conferido traslado por 
providencia de 30 de Abril último; bajo apercibimiento de que 
si no compareciesen á este segundo llamamiento se les decla
rará rebeldes y se seguirán los autos con los estrados del Juz
gado.

Dado en Granada á 4 de Julio de 1883.^= Ambrosio Her- 
náez.^Por mandado dé'S. S:, Bernardo Escolar. X—72

■ ' HÁRO.
Ei Sr. Juez de primera Instancia del partido de esta villa, 

lia ordenadoj[ué á la  Sociedad titulada Aquilles Farlñes é Hijo 
que tuvd domicilio en esta localidad'y se ignora á donde lo 
haya trasladado, se le notifique por cédula el auto que se inser
tará dictado en virtud de escritp présenfc^do por el Procurador

Pedro Saen¿ por derecho propio, solicitando el concurso ne
cesario de dicha Sociedad en las diligencias de ejecución de 
sentencia dictada en juicio declarativo de-menor cuantíáéegui- 
do cóntrá:íá̂  mismâ  ̂á fúsbanciá de D. Antonio Peña Alonso, de 
ééta'vécíiidad, sobré''pagó dé pesetas..

Autéé.—Resultando que el Procurador .Saenz, en el prece
dente escrito,- solicita el concurso necesario, de la Sociedad 
Áquüle8 Fariñes é Hijo, aduciendp comov fundqmontos de exis
tencia dé más de dos ejecuciones ipecdientqs y ql mandamiento 
de embargo expedido á su favor jjr.poutra;la misma,Sociedad: 

■5f Oonsiderando que son concurrentes los extremos del ar- 
ífcúlo 4:158 de la ley de Enjuiciamiento civil, toda vez que el 
testimonio adjunto á, los autos justifica haber pendientes en la 
Sécretáría del Licenciado Gárate dos ejecuciones, y en una de 
ellas fiiérón insuficientes les bienes embargados para solventar 
el total del crédito por que sé procedía, y el acreedor pretende 
en el mismo procedimiento de apremio la declaración del con
curso;

S. S. por mi testimonio dijo que debía declarar y decla
raba en concurso necesario de acreedores á la Sociedad Aquille$ 
Fariñes é Hijo, procediendo al embargo y depósito de todos 
sus bienes, ocupación de sus libros y papeles y detención de la 
correéporidencia, á cuyos efectos se pasará atenta comunicación 
al Sr. Administrador de Correos para que la remita á este Juz
gado, donde tendrá lugar la apertura por el deudor, con suje
ción al art, 4.477 de la repetida ley, se nombren-pooi: depositario 
á D. Justo Coreuera, á quien se hará saber para su aceptación, 
debiendo prestar para el desempeño del cargo la correspon
diente fianza por la cantidad que sede señalare luego que sea 
conocida la entidad del depósito, ;y eatónees: se le fijarán las 
dietas que haya de devengar; acumúlense á este juicio los plei
tos mencionados, por el Procurador Sáenz en su anterior escri
to, á quyo fin practicará el actuario el Qportunoérequerimienta 
á su compañero Sr. Gárate y las1 citaciones á  los ejecutantes: 
hágase saber á Ja Sociedad deudora este auto, y luego que sea 
firme, dése cuenta. « w

Le mandó^y firma el Sr. Juez! de primera instancia del par
tido en Haro á 26 de Julio de 488?, de que certifico.=*Abelardo 
Marroquín.=*Ante mí, Eloy Martínez.*

Y  p a r a  s u  publicación, en cumplimiento de lo ordenado y 
de lo dispuesto en él árt. 269 de la ley dé Enjúiéiamiento. civi 1, 
expido la presente en Haro á 7 úp Julio dé 4883.̂ =*E1 actuario, 
Eloy Martínez. —X

MADRID.—HOSPITAL.
A virtud de demanda declarativa de mayor cuantía, inter

puesta por el Procurador D. Felipe Ruiz de la Peña, á nombre 
de f); Maííúel González y González, vecino de esta Corte, contra 
la perstona ó personas á quienes interese los. gravámenes que 
pesad sobre la casa éita én esta capital y en su-gaJle de Valen
c ia , é o n  accesorias á la de la Óómadre, hoy |.mparo, y con 
vuelta al Barranco de Embajadores, cuyos números y cargas ó 
gravámenes, se ha dictado la siguiente ,,v

Providencia.—Por presentado el anterior escrito,con los do- 
■ cumentos y copias simples que sé acompañan; se admite cuan
to ha lugar en derecho la demanda que en éi interpone el Pro- 

; curador D. Felipe Ruiz de la Peña á nombre de D. Manuel Gon- 
zález y González, y se confiere traslado de ella á  las personas 
á quienes ipteresa los gravámenes ó : cargas que afectan á la 

! casa sita en esta Corte, calle de Valencia y  del Amparo, con 
vuelta aí Barranco de Embajadores, señalada^ con los núme- 
rop̂  7 antiguo y 42, moderno por la de Valencia, 2 moderno y 6 
antiguo por la del Barranco de Embajadores, y con el 8 an
tiguo y 93^moderno por la calle del Amparo, y á sus herederos 
ó sucesores á quienes se emplazará, para que dentró del término 
de nueva días improrrogables comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, cuyo emplazamiento, ss verificará por 
medio de edictos que se insertarán en el Diario oficial de Avi
sos y Boletín oficie^ ded^ provincial y ¿e fijarán én el sitio de 
costumbre del Juzgado, con^arxeglo á lo dispuesto en el ar
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Ju z g a d o  de primera instancia del distrito del Hospital en 
Madrid á 40 de Julio de 4883.^Andrés Calleja.«Ante mí, Ju
lián Cobo.

- Los gravámenes que afectan á la casa de que se trata son 
lo s  siguientes:
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> Primero, ©  capital de 8.000 reales ée ríos luces é o»¿rp& ¿a 
farol y {q tó ^ ii^ trc* ^ % a a l- sat\irile2* aseare tín

4yB-ala®)imto-&e esta
villa ■ á' D. Estanislao dé Urquijó, según ;e s í t i t m . otfeirifá^ 
* n  i *  d® Jimio y  3D de Agosto de *860 anta cLBscribaiie de sp 

.■mü:me^-D^Jcmi"Mam'Glarcía'' y  Sadns d e  la Lastra v registra*»

.. <¿a* €n ®» de■ Agosto-ídei861.r á ios folios 767 y 158;.  ̂ -  j  .
^•Segando; ;U®.arrendamiento' -hacho p e r  D j  Antonio R oirí^  
^oes.--ea'toorde-Dtf JférmeiMontenegro' de Ja casa calle de Va- 

. leneia, núm. 7 antiguo, p o r  ¿término- de d s íF üs y  precio-en.
; «oda unod© RhIO rs.» eorrotraa ■ carias coutí c une» «ogún- m+» 
•critura'Otorgada en-'Madrid-á-.“4.*'de Nov*e‘ ibre de i845 ante

■ *el Escribano D. José García dcGar&mendi* tomada razón en 1# 
d tl mismo mes* al folio 139'do su libro- correspondiente*

Tercera. Un censó perpétuo-de-ducado y medio de renta 
anual en favor del mayorazgo-da Prado y  Mármol» importante

■ i ,  800 rs. de ■ capital-y:1.097 ¡ys.-. 10 i cents* por las cuatro ■ cin
cuentava del censo perpétuo para cuando resulte su dueño» 
^con-arreglo a lu á spuesto ;por el'Consejo de Castilla en.su auto 
fecha 5 de Vbr 1

. -Cuarto--' Cincuenta y  ocho ' reales por la carga de aposento;-
Qdi io. Dos m il setecientos setenta y dos reales con 33 ma

r a ñ ó  se» en favor de los mayorazgos de García Barr.ionu.evo 
de Pe rita.

' Sexto. Un arrendamiento hecho por D. Antonio .Gómez Fol- 
gueiras én favor d é  D. Manuel Suérez y Fernández, por tér~., 
mino de cuatro años, y  precio de 6 pesetas, diarias, m ediante' 
escritura otorgada en esta villa» & 5 de Diciembre de 1880, anta 
el Notario D. Manuel García Rodrigo,, según la inscripción Eí.ft 
de la predieha finca» núttL. 3.W0, folio 98 vuelto, tomoJ837 re 
petido. ;

Séptimo, y  una hipoteca constituida por D. Antonio Gómez- 
Folgueiras á favor de D. Pedro ParrónJo y Ardura» por la can
tidad de 35.600 pesetas_de préstamo» & pagar en el término de
cuatro años1 sin interés alguno, pero pasado dicho plazo sin ve - ' 
rificaí la solvencia, devengará,desde entóneos,un 7 por 100 
anual» y por 4.000 p ese%  más papa intereses, costas, dáñete y ( 
p e r ju ro s  mediante escritura utorgada en esta capital á 34 
de Julio de 1881 ante el c íta lo  Notario-D. Manuel García- R o - ■ 
drigo, según la inserí pcíón 7 • de U  precitada finca, núm. 3.380, 
folio 100, tomo 837.

Y para que sirva de emplazamiento en form ad jas perso
nas que se crean con derecho á las earg&s aqtes expresadas, se í 
publicará por medio del presente, á fin de quq m  el término d V ‘ 
nueve días comparezcan en los repetidos autos personándose 
en forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; haciendo presente que las copias 
simples presentadas por el actor quedan en la Escribanía del 
actuario para los fines que proceda.

Madrid 13 de Julio de 1883.=*E1 actuario, Julián Cobos.
X —77 "

MADRID.— PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, y  dictada en la deman
da promovida por D. Olegario Martínez y  Buendía contra los 
herederos ó sucesores de los mayorazgos de Mencía Ortiz, y  
JuanNegrete, de D. Julio Sánchez Marín, y el Director de la 
Sociedad Padresde Familia, .sobre liberación d e t m  cargas que 
pesan solase M  casa núm. 40 de la  calle de Tetuán, se cita, lla
ma y  emplaza á los mismos para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en este Juzgado & contestar dicha de
manda; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio consiguiente. -

Madrid 11 d i Julio úe 4883.*= Y .“ B .°=EÍ Juez.^El actua
rio, Domingo Vázquez y  Moa, X —73

OROTAVA.
El Sr. D. Santiago Benítez de Lugo, Juez municipal de esta 

villa, accidental ,de pr imera,instancia de la misma y su parti
do, por providencia de 30 de Diciembre último, dictada en el 
juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D. Bernar
do de León y Hernán tez contra D. José Moleiro sobre cobro 
de pesetas» acordó, á instancias del primero, se llame por se
gunda vez al último, ausente en.la isla.de Cuba y  cuyo domici
lio no consta de una manera fehaciente, para que en el término 
de 45 días comparezca en.los autos, personándose en forma.

Y para que dicho emplazamiento tenga efecto, libro la pre
sente» previniendo ai D. José Moleiro que de no comparecer se 
le  declarará en rebeldía y  le pararán los perjuicios á que en 
derecho haya lugar.

Orotáva 33 de Junio de 1883 ,«E l actuario, Rafael H. V a- 
lencia.

TAMPICO.—SUR.
3ra, Doña María Francisca Santiuste.
En el juicio civil que en cobro de pesos promueven los se

ñores Diego de la Lastra y Compañía, en liquidación, contra 
la testamentaría de D. Francisco Vega, he mandado por auto 
de esta fecha se cite á V. para que se presente por sí ó por " 
apoderado en este Juzgado de primera instancia, en el término 
de tres.mpes, contados desde la publicación de los edictos.

Tampico 36 de Junio de í883 .^ E . M ontam ar.*F. González 
yXfelgado.^Dominffo Lónez. v  n* n

NOTICIAS OFICIALES.

Santa B árbara .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

t » «  n - r í U f t t &  d l I í ^ í i v a Í - e  B * ! &  S o c i e d a d  c o n v o c a  á  s u s  a c c i o n í s - ' la®. p^ra .a general prdinana que ge celebrará el 31 del actual. :

m  el úciñklEo de la.misma, para .el examen y:ap?bbaoi-én de 
la® cuenta» del semestre vencido. ' v ^

Oviedo 10 de J u l i o » * 4f 83.^EL€Mreét03*-Garente, J. Tar- 
tiére. ' ,  ' ■ - ,

Ayuntamiento constitucional Madrid.
Bt los panesremitidos *pmiW*MMtáslt*yá6n principal de 

Mataderos publicóse 'Iateívendé&dfcl • Mereado.de granos y V i- 
, Mta do policía urbana, resultan ser los precios de los artículo® ■ 

de consumo en e ld íad e  ayer los siguientes:
Casrn d i vaca» de D80 &% peseta» el kilofrime»
Idem di carnero cb 1‘80 á  % pesetas el kilogramo, 
ídem á© ternera de 4*® á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de USO á 1‘8Q pesetas e l kilogram i.
Idem de oveja á iW p e s iia i ef kilófrántó.

í$f¡ollüÍüi. — Vacas, 356. — Carneros, 648.—-Corde
ros, 89.—Ovejas, 13o.—Total, 1.059.

■••Su peso en. kilogramos    a-444501500.
D e l p a r te  r e m itid o  p o r  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l 
de consum os y  a r b itr io s  r e s u lta n  s e r  lo s  p r o d u c to s  

reaudados en esta capitalen dia de  ayer los siguientes:

F e a t H  it r c ^ & n d a c í á n .  P í « i .  C4nU. | P u n i o s  d e  r e c a u d a c i ó n .  P í a n .  CfaU,

Toledo. 1.441*14 Ciudad R eal.. . . . .  3.88i ‘76
Segovia ........  758 06 Correos .........  33‘03
Mearte.    6.448*84 Mataderos... . . . . .  1^.417*79
Bilbao. . . . . .     1.037*15 M o s t e n s e s , 4.300‘70
Aragón. . . . . . . . . . .  944*78 Imperial    573548Í
Valencia • 1.910*12 | —  r i ■
Mediodía. . . . . . . . . . .  , 17.580*45 J r;:- -r Total- ̂ . --:47¿‘326‘58

W U a iñ é ií  de Julio de !8837 - ,.

O b s e r v a t o r i o  de M a d r i d .

Observaciones metereológicas del dia 17 de Julio de 1883.

I  V B B y i R á l Ü K A  f
ALSSRA  ̂k  Bit.

I « U  T S ^ T l  - « u n t a  ****** :

r t r ? m  ' 1 1!*‘ * ^  'av>i*\  4e! si®1®-
alUattm. \

í  de U ss..f 7íi'6S <7*5 f * : * ; NKsAs>*• Briw *, Despejado.
i  de U  7f 1*40 23 8 i r i  £ . . . .  Idem . .  ídem.

ifi del d ía . .  j 7 ir i7  i> J9S5; 5| 4v f  O . . . . . .  Calma. Idem.
S d e ja t . . . ]  33 4 43*3 SO.*,...jSrisAM. Casidesp.*l
l  70937 18‘0 OSO;.. .ildeBa. .  Despejado.
I d e k l . j  70977 14*1 ' W t  lN O .v..l€a lm t¿lidera . 1 J

Tempsretura máxime del aíre, i  la 33 A
•:. Idem ¡̂sí-alma*. •« «»*••••«e •«« i 5‘0 --

Bifereaila . . . . . . « • • * .« « «  «•••*.. . . .« . .» « « « « • ' 488
t «mptrttmra máxime el Sol, á des metras de k  tie ra y  38 7
Ídem id., deitre de n a  esfera de eristal. •»»«. ,« .» « * ,*  58 7

Difereaeie**. *«3* ^
V titpsrtU rt máxime á tiele deieibierte, juate á le 

Sierre vegetal ó laborable... , M#g m
ídem Ulílime, íd.e e e •• e e« e **« e e »• o e g» e 13 5

biferesieie.. #b # # ,5 S8*8
feleeided del v ie ite  es  les áltimes t4  keres (k ik - 

meiroi)» . « * .  •*««. ¿ »v 333
tie ilee ió i keremátriee, id . (milímetres).,. 4 %
Altere id. e c i  respeete á la medie eieai, í  íes 

de le ,le ch e •••••«*• *¿ « , . s. . . . » . » • * . « . . « * » . e* » ¿ -4-3  8 
U lT ie  SSL las altímas 24 keres (milímetroi),. . « . . .  •».»»-■ »

D espachos telegrá ficos recib idos en  el O bserva torio  de M adrid  
so bre el estado atm osférico en  varios puntos de la  P enínsula 
á la s  n u ev e  d e  la  m a ñ a n a , y  en  F ra n c ia  é  I ta lia  á  la s  s ie te , 
el día 17 de Julio de 1883.

■■■..II r 1" —̂ -«—1, mr-nifi'wr-— •— wwnwniwwt i»mim wpmwi miwmmmm i

„  *«H M - íirss .r««ru
H t u n u »  a p á S n  *é- " . Ss,M* • f t w *

. :  m i « ;  -*««»•  «»«*•  1,1 lM3- < ,k a *!

f .le k e s t iá i.  770*6 47 8 N O .,.. Calma. N u b o s o .fr e ft® .*
B ilb e e ...* » . 774*2 49*4 S E . . . ,  Brisa.. I d e m .. . . ,  Movida
O v ie d o ...... 774‘9 47*e N . . . . .. ídem . .  Casi cub.*. »
C e n ia (7 k ) .  758*3 49*4 ENE... Calme. Oespéjedo. Trancf.1
S aatiage.... 772*8 49*0 N . . .  .. Brisa .. Idem . . . . .  . ,
Feitevedra. 737*5 21 *o NE. . . .  Calma. Idem . . . . .  *"

O p e r te ..... .  768'3 S7‘0 g .s Vieato. ídem . . . . .  Trena.1*
. iiskee 767*8 24*3 N E .. . .  Calma. Í d e m .. . ; .  ídem

Cáeeres  »  27*3 NE  ídem .. ídem. . . . .  »
le d e je n . . . .  7643 so*o NO. . . % Idem ..  Idem . . . . .  »

B.Ftra, (7 k.) 767*4 ■: 25*4 E . . , .  V.° fie. N uboso... Picada.
Utevillei  764*7 30*4 N E .., .  Brisa. Despejado. »

Tarifa:,  766*8 22*2 O . . . . . .  y / .f te . I de m. Agitada
M á la g a ,.. . .  770'6 24*8 S S E ... Yiehto. C e la jes ... Oleaje.
C rta td a .* .. 769*1 >■ 24*8 O . . . . . .  Brisa., N uboso... k -

Cartagaaa.,. 769*8 25*5 N B ,.. .  Calma. Celajes.... Rizada.
Alisante...»> 774*9 S9‘7 SE. . . .  Brisa. N uboso.,. Picada.
M u rc ia ...... 770*4 25*7 ENE,.. Idem .. ídem   *
V a len cia .,.. 770‘6 36*0 SE. . . .  Idem .. Despejado. *
Palm a»,.<>»• 77<pi 23*4 gQ  ídem . íd e m .. . . .  Trasa,4
Barcelona... 769*0 **'4 S O .,... Id. fie. N ub)so. . .  *

V i n e l . . , . , .  765*0 35*6 SO . . . .  Viento. Despejado. »
! Z aragozit/.. » 49*6 N O .... Brisa. .  Ídem  »

B a r ia . . , , , . .  768‘6 ? 20*4 N E ,,. .  Calma. Idem   »
, B u r g o s . . »• 759*6 45*4 N E ... .  Brisa,. Idem .. . .  »

Vftlladolid, , 770*2 20*0 N E .., .  Idem .. I d e m .. , . .  »
ialam aaca*. 758*4 24*0 E SE,.. ídem A Idem   2
ia g o T ia ..., ,  764*7 S3*0 N O .,.. íd e m .. Idem    »

¡ M a d r i d 768*4 23*8 E .. . . , ,  Idem . .  Idem »
E scoria l..,., 768*7 28*0 S E ...,. Caima. I d e m .. . . .  - *
Ciudad Rsal. 768*4 24*0 S O . , , .  Idem. . Id e m ... . ?»
Albacete.. . .  774*9 23*0 S ... ..  . Brisa A I d e m .. . . .  »

  25112 u<4 0 § í? .. .  Idem,,. Cubierto,. í .,.-s, '  :
ttrlí-M si.. . .  í# 4 3 44‘* O . . . . , ,  ídem .. Áls.nubes. s
8t, lí»«h ies,. 77l‘8 Idem ..: Despejado. -
I s ltd A ix » . .  7 7 ft  IV® NNE... ídem ..  Cubierto..! »

: Bitrritz.. . . .  772*5 |7‘0 B . . . . . .  íd em .. Ais.nubes-f *
C lerm oat... 77'<  U ‘2 OSO... Idem .. N uboso... .
Perpifia».... 771*5 J#*0 NO.. . Viento. Despejado. *
Sitia.. . . . . . .  <708 16‘S N O .... B riía .. I d e m .. . . .  »
N I*»* ...----------  770‘» Si'I , N E . . . .  Id em .. I d e m .. . . .  »

Re ¡a i .  ............. 735*8 i&'t N. - . . . .  Idem .. Idem .........
M í jo lw . . . . .  7«*‘4 i3*í N E .. . .  Idem,.. I d e m . . . . .  ,
Í ai« W * . ; . ¿  JJf'J * * ?  N „ . . .  .¡Viejiio. N u boso ... ' »

»* *, • ■/64.6’í ' J ! 28*B '.NO., udí?m ,vDes-pijada. »

;m* a-Bí* 4«.

V a ló ^ rh ia J  I 14 ® I kí#. .  - ÍB r is a f Jpeapejaáo.f a

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S«|^ni©s partesvrecibidos, ayer no llayióen provincia ala

guna.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 17 de Julio de 18883, comparada con la del 
día anterior.

r ir «nwwiir - mu m'in >i w— wn 11 ■ i» 11 ,i mi i i ijhmií— bmimt ' '~tr» w  ■ im w h iM mu i

sam bi© a i® maraño*
FOMDOi'PÚBBICOil......................... .............. ................. ......

Día 46, Día 47.

Biti la pirpatua al 4 par 4#6 iatarior... 64*25 ©4*25-30-41-35-11
mpublicadOé » f 64*15 

> á  placo. »  64*5Bfinpróx.
t«j publicado. » 64*65 d. fin próx,

 ̂ pequeños 64*63 64*60-25-88-53-75
MtM id, al 4 por 4 H  axtarlor.        68 60 68*45
Idem dei personal... . . . .  . . . .  v    00 #10 *
Idem amortteable *1 * por <i®------ . . . . . i .  ; JWM: „

-pequeños. 75*75 7©‘75-73-28-S5-59
; no publicado, » y 76 Q\0 d.

jftltetes klpoteaariof de U isla de Cuba. . .  95*20 . . 95*20-80-85
iaaetu&ipoteoarlo.—Cédulas al 6 por 4 33 

lltt iL * . • • *«• • • * • • *» • * ♦ • • •;* ♦ • * r . 63
Acciones del Banco de España 387 0(0 S863[C-285 83

285 3[0
ño pu m od é. 385 310 284 3x0

Idemdtl Bateo Igrícolt de K s p t f i a . . » »
fdetís del Banco generárhde MadridvL...i » »

.;y(no?puMÍcaád¿; 93 75 ; 91*76 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Albatate..®, par, »  j u r ó l a , . . ,  par, »
A te a y ....,., »  4l* E f f i ja ;. , . , . .  par. »
AH«a»te. . . .  par. * L u g o ., ,. , ,, ,  par. »
Almería. L . ,  * 4r4 iM álaga.,..*, 4i8p, »
A r i la . . , . . . ,  8x3 a i : M urcia....,* 3|4 »
Badajo*..... 4x4 $ O rente...,, v par. »
Barcelona.. • par, A. O viedo...... 4|i »
m  4t2 I » I F a len cia ....?  fjS | »
B ilb a o ...... 4'xB * Palma Mall.  ̂ par, »
Burgo*....., 4|4 * > -  Pamplona.v¡ T <1*. i  »
Cácere*..... 4;4 * Pontevedra * par. »
C ád iz .,* .,.. 4'|S a  ̂ RéoSa.... . . .  par. s
Cartagena... 4 ¡8 a Salamanca • • 4 ¡4 »
CatteSón.... par, * S. Sebastián. par. *
Ciudad Real, par, » | Santander... par. »
C órdoba.... 4x8 » Sta. Cruz fíe . * 4|i
Coraáa  3iS i  » Santiago..,. par, *
C u en ca ..... par, * Segovia..... par. *
F a rro !....., 4x4 »  Sevilla.*...,  ̂ par, *
eem n a ...... par. »  S o r ia .. . . . . .  4t* *
i i j ó n . . . . . . .  par. » Tarragona,. par, »
# í añada..., 4x5 »  f e r u e l . . , . . ,  > par. *
fuadal&jara. par, »  T o le d o ...... 4¡8 »
Earo«,. . . . . .  * R5 V udela ...... 4x2 I *
Huelvt. . . . .  * 4x8 Valencia..., par, I .»

. Euesca...... 4x4 • Valladolid... par. I »
vJa#l.*. . . . . .  par. * Vigo; par. i »
JartzFront.* par, 1 »  V itoria ...... * ¡  4 [4
U & lu   par. a Z am ora ..... 4;2 8 »
lA r id a ...... par, * .Z aragoza :. 4*8 | »
Usarei. * *«• R8 * *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .  
PARÍS 16 DE JULIO.

. Deuda perp. al 4 por 433 ext. á «2*53- 
|Idem id. ía. interior... . . . . . .  i  65 C|0.
I t i  4 por 4 8 3 ..... á »

Pendes espsmsm.*, | j  p0T 4$| e ^ e r i o r »
f  Dettéuamort. al 2 por 433,. .  á 45 4{2.
*übligacione*de Cuba, & 800*33.

p o íl* 0® ; : : : : ; : ; : : : ; ; ; ; ; : : ;  i J l « » :
CtuolidadM isgkstt..............       i  SS <({t(.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
LosArtf, á M áí** feetub dia»., *7'*#.
Fwrfí, á t  días Yitia, Ir., * ‘8* d.

S A N T O S  D E L  D Í A .

Santa Sinforosa, mártir, San Federico, Obispo, 
. \: F̂-. :y.S<int&MsriWi virgen*

... Gu&re&ta Horas en el Hospital del Carmen.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO, — A las dueve. — Fun-
ción 83 de abonó.— ;Éh, á U plazal—B d J te .^$ i#iunda al revés.

Teatro in fantil de Fantoches.— Furjciones á las seis 
y i  las siete de la tarde, y a las nueve y media y diez 
y media de la noche. Entrada y silla, 50 céntimos, con dere
cho á permanecer en los Jardines desde las cuatro y media 
á las siete de la tarde. Por las noches es indispensable además 
el billete de entrada á los Jardines.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las nueve de la 
noche.— Nuevos y variados ejercicios, en los que tomarán 
parte los principales;ai:tistas de la , Gompañía.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey), — A las 
nueve de la noche.—Gran función de ejercimos, ecuestres, gim
násticos, acrobáticos y cómicos, en la que tomarán parte los 
principales artistas de la .Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.-rPaseodt 
la Castellana.—Baíaüa de: Tetuán, 'pór-CABteltapI*. .AIMario al 
público todos los días desde la salida i  la puesta del soL—IlA** 
irada una peseta. '


